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EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

RADICADO 2020- 559 

 

CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez, de la oficina de reparto para la 

decisión pertinente.  Sírvase Proveer.  Bucaramanga, 10 de diciembre de 2020.          

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

Secretaria  

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Revisada la demanda Ejecutiva de mínima cuantía, presentada por HERNANDO 

MENDEZ RODRIGUEZ, a través de endosatario para cobro judicial, contra 

MIRIAM DIAZ QUEZADA CC No. 30.207.887 y JAVIER SUAREZ GUALDRON CC 

No. 13.844.797, se hace necesario inadmitirla para que: 

 

1. ESTIME la cuantía conforme el artículo 82 No. 9 del C.G.P., en 

concordancia con las reglas que para el efecto dispone el art. 26 N.1º ídem, 

esto es, deberá tener en cuenta no solo el valor del capital de la deuda sino 

de los intereses que hasta la fecha de presentación de la demanda se 

causen. 

 

En razón de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA de mínima cuantía, presentada 

por  HERNANDO MENDEZ RODRIGUEZ, a través de endosatario para cobro 

judicial, contra MIRIAM DIAZ QUEZADA  y JAVIER SUAREZ GUALDRON, de 

acuerdo a lo señalado en la motivación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que sean subsanadas las 

falencias de la demanda. Aportando copia del traslado y archivo. 
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TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente decisión no procede recurso 

alguno como prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER como endosatario para el cobro judicial al abogado 

MAURICIO CAMPOS GÓMEZ,  de la parte demandante conforme los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 
ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 156 QUE SE FIJO EL 
DIA: 11 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA 


